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DHRUr OI HUOL
ESTE PERIÓDICO SALE DiARIAIENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRiCION. |

MAKílA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de J 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al í 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y s 
medio reales ftes. . s

PERIODICO DE LA TARDE I
ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.

Log anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie
nen que remitirse á la oficina de la Eevista Mercantil antes 
do la una de la tardo. Los suscritores tienen derecho à un anun
cio mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio real fto

Vamos á ocuparnos de la Memoria comer
cial dirigida al ministerio de Estado por el 
cónsul de España en Nueva-Orleans, que emite 
consideraciones muy oportunas sobre los ma
les que produce el sistema represivo domi
nante hoy en la Union americana, donde la 
libertad ilimitada en ma terias políticas y las 
restricciones mas duras en materias económi
cas, presentan á la vista del obserA-ador el 
mas estraño contraste.

La aduana de Nueva-Orleans ha produ-^|nes llamando la atención del gobierno de 
cido desde 1.’ de setiembre de 1865 hasta S. M. sobre un punto que hemos tratado en
el 31 de agosto de 1866 unos cuatro mi
llones y medio de pesos, cuando en el úl
timo año antes de la guerra (1859) solo rin-- 
dió 2.600,000. Semejante resultado admira 
i primera vista, pero como nuestro cónsul 
hace observar muy oportunamente, ese au
mento, debido á la elevación del arancel fe
deral, será pasajero y de mantenerse por 
algún tiempo los enormes derechos de es- 
portacion establecidos, la prosperidad del Sur 
lecibirá un golpe del que sería difícil lle- 
gaæ á reponerse. Aquellos Estados que han 
Remanecido en incomunicación completa con 
d resto del mundo durante su desgraciada 
liicháTUón el Noitc, lian tenlilu -paro-- 1 
veerse de infinitos artículos al abrirse sus
puertos despues de cuatro años de bloqueo. 
La necesidad imperiosa de surtirse^ de los 
objetos de que durante tan largo período han 
carecido, esplica el desarrollo de las impor
taciones apesar del gravámen que sobre ellas 
pesa- mas una vez cubiertas las primeras de- ------, --------- -------------------- -------- t
mandas del comercio, aquellas disminuirán por nuestra .parte .de que no diíicii tabacos y de 780,823 475 en sales, 
de una manera notable á causa <iel me-
Hor consumo. El sistema mal llamado pro- j mercio.
Leccionista no ha de producir en America j nes ventajosa, 
distintos resultados que en Europa. |

Como prueba de que las mismas causas 
producen idénticos efectos en todas p 
■citaremos un hecho consignado en la M.c- 
moría á que hacemos referencia. La inipor- v nn T.ños
tacion legal de tabaco habano, que UrgaU¡vinel» de IJannover), de feintaun a os 
antes de la elevación de los derechos á 300,000 : de edad, el
millares, valuados en 7 millones de pesos, se , tudió mas tarde las ciencias exactas en Goe 
ha reducido en el año último á I.7(í7,o00;rtingue. Tilín de un
«1 consumo ha disminuido naturalmente e»1 M segundo es E.
íelacion á la subida del precio; pero ^ra- pa.stor de Magdeburgo y ^tiOTO conocí 
rio federal ha perdido mas, pues, según nue.s-, pulo de Koldewey 
tro cónsul indica, el contrabando \«n el país partidas de tabaco muy «nporio-; piloto de Holstein, llameo , y
res á L qL se presentan en las adutinas, ■ trece marmems de Bremen y de 
«n que U vigilancia mas esquisita sea lias- ponen el resto de la tripulación. „ 
tante efictZra concluir coÁ el fonde. El buque comprado y armado en Bergen 
' La nroduccion de algodones, que constituía esprosamente para a espedicion es nuevo y 
U pmcipal riqueza la Encana, ha su- mide óchente toneladas: ha sido bautizado

rodo golpe con' la abolición de la Eton el nombre de Gemutrna. 
esclavitud, no habiendo alcanzado ni con mu- 
eho su anterior importancia, despues de la

vttuaiw I .Ba espedicion alemana al polo Norte ha 
pai tes, partido de Bergen (costa occidental de No- 

" ’ ruega) el 24 de mayo, al mando del capitán 
r- Cííidos Koldewey, natural de Bucken (pro-

Según las instrucciones recibidas, el capi
tán Koldewey debe tocar, lo mas directa y 

Lr”cos4chrde 1859'á 60 se elevó rápidamente poBÍbK 1» e^te
á 4JS7R77n bal»: la aue se está rccolcc- Croelandia -I 3. .m

V anclar en la isla de Sabina, donde se em-i 4.Æ75,77O balas; la que se está rccolcc- Croelanaia a ios
tando no escederá de millón y mwlio, ai>o- y anclar en la isla de Sabina, donde se em 

los esfuerzos y sacrificios liechos por los peerán
»sncultores para aumenterla. El año 1860 dmgirá hacia el Norte si^ie^o te costa 
te enviaron á España 77,291 tedas, y el de groeWesa ’ A” ttene liber!
1865 á 66 solo 16,081; pero los prneios han | posible. En este caso el capitán tiene Uber

variado tan considerablemente que el costo ! tad de continuar su camino navegando há- 
de las primeras, se calculó en cuatro miUo- cia el estrecho de Bering.
nes de pesos y ha subido á cerca de tres 
millones y medio el de las segundas. En cuanto 
á las consecuencias inmediatas que la abo
lición de la esclavitud ha producido en los 
Estados del Sur, la Memoria contiene deta
lles muy interesantes, cuya lectura recomen
damos á nuestros suscritores.

Vamos á terminar estas breves observacio-

S. M. sobre un punto que hemos tratado en 
otras ocasiones, sin que se haya obtenido hasta 
ahora, la solución satisfactoria que sería de 
desear en beneficio de nuestra marina mer
cante. Gravadas con un 10 por 100 las im
portaciones en bandera española, nuestros bu
ques se ven obligados á ir en lasare á los puer
tos de la Union, las pocas veces que conviene 
á sus armadores traer productos de aquel pais. 
Existe además un derecho de toneladas que 
no satisfacen las embarcaciones procedentes de 
la Península, pero sí las ¡que comercian en
tre los puertos americanos y nuestras pose
siones de Ultramar. Estas medidas han sido 
adoptadas por vía de represalias á causa del 

ao-f.i----------------------- pagan en vuoa 
los buques federales, ó Ínterin semejante obs
táculo subsiste, no pueden la marina ni las 
mercancías españolas intentar siquiera la com
petencia con las exentas de tal recargo. A 
allanar estas dificultades que tanto nos per
judican, deben dirigirse preferentemente los 
esfuerzos del -gobierno, estando convencidos 

¿a Astoto «tó de cúorabuena. Se acaba de

cia el estrecho de Bering.
Si la espedicion antes de l.° de julio no 

ha podido penetrar entre los 74 y 80 grados 
de latitud Ñoite de la citada costa de Groe- 
landía, emprenderá nuevos descubrimientos 
en Gilliskaiid (pais de Gillis), al Este del 
Spitzberg.

La duración del viaje está limitada á los 
meses de verano; sin embargo, el Germania 
lleva víveres para un año. Si se alcanza el 
fin propuesto, se repartirá entre los tripu
lantes la suma de 5,000 thalers.

Parece que los almacenistas de tabacos al 
por menor piensan elevar exposiciones al 
gobierno y á las Córtes, cuando se reunan, 
reclamando contra el último real decreto que 
limita la venta de este artículo. Los expo
nentes harán constar, á lo que se asegura, 
los gravísimos perjuicios que se les irroga
rían, caso de llevarse á efecto lo dispuesto, 
y se reservarán el derecho de pedir por las 
vías legales una indemnización que los com
pense las pérdidas que sufrirían realizando 
en un plazo fatal sus existencias v.cerrando — - --.ÎAutoa comerciaieÉí,
creado á la sñSTbríi—Ue líw vigentes.

Én el año económico de -1867-68 se han 
obtenido por larenta de tabacos 32.147,717‘618 
escudos, y por la de sales 11.467,144‘875. 
Comparadas estas cifras con las obtenidas 
en el año de 1866-67, resulta una diferen- 
ciadémcuos enelañode 67-68de 2.741,517^513 

subastar el túnel y grupo de Olloniego á 
Mieres, uno de los puntos mas difíciles de 
este dificilísimo camino de hierro, sin el cual 
los asturianos habrán de quedar eternamente 
aislados del resto de la Península.

Y al decir que Asturias se halla de .enhora
buena, es porque la mencionada subasta ha re
caído en los mismos contratistas que tienen la 
sección de Oviedo á Olloniego, cuyos esfuerzos 
han tenido ocasión aquellos habitantes de apre
ciar de una manera palpable y evidente, pues 
en un mes que llevan de trabajo con
seguido vencer los mayores obstáculos de 1^ 
principales obras, atacando con vigor las de 
fábrica y el importante túnel de Latores.

Si los mencionados contratistas acometen 
con el mismo vigor que hasta aliora las 
obras últimamente subastadas, 
las ricas cuencas carboníferas de Tudela, Gd®" 
niego y Mieres tendrán una fácil y econó
mica salida á Gijon, pudiendo así vencer 
las dificultades con que actualmente luchan 
para competir con los carbones estranjeros, 
siempre que los contratistas de la sección 
de Oviedo á Gijon imiten, como es de es- 
perar, la actividad de los de Oviedo á Miere^

REALES ÓRDENES.
MINISTIBIO DE UOTBAMAB.-N.’ 553.-Bxcmo. Sr.-Cone.ta fe

cha digo al Subsecretario de e«te Mimstono lo que 
Reina (q. D. g.) a quien he dado cuenta de una instancia da
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D. Antonio Alcantara y Perez j' D. Juan de Morales y Serrano oñ- 
«iales del Consejo de Estado en que solicitan protecciou del Go
bierno en la parto que concierno a este departamento, a la obra 
«ue por su cuenta lian publicado titulada La Justicia, y la Ad
ministración dedicada al estudio do las competencias de jurisdic
ción Y atribuciones entre las autoridades judiciales y adminis.ra- 
tivas, y de la autorización para jirocesar a los empleados pbli- 
cos administrativos, ha tenido a bien disponer se adquieran veinte 
y cinco ejemplares de la referida obra, remitiéndose uno a cada 
una de las autoridades de Ultramar, para que conocida sn im
portancia científica, se recomiendo su adqmsicion a las depen
dencias Y funcionarios que mas la necesiten para consulta, toda 
vez que elWo de que se trata, tiene vano» capítulos dedica
dos especialmente a la administración de Ultramar, hoy en su 
mayor parte compuesta de las doctrinas en que descánsala cien
cia administrativa moderna.-De Real orden lo traslado a V. E. 
con inclusion de un ejemplar de dicha publicación para los efec
tos prevenidos en la presente Real orden, partirapando á este Mi
nisterio haberlo recibido y las disposiciones que ha adoptado para 
que la protección que el Gobierno fia á la mis™»’. efectiva 
y proveGiosa para lo.s interesados. Dios guarde a V. E. q® 
años. Aladrid 2 de Junio de 18CS.—Marfori. —Sr. Gobernadoi Su
perior Civil délas Islas Filipinas. .

Manila 15 de Setiembre do 1868.—Cunrplase, com-aníqiiese, 
publiquese y al trasladarla a los gefes de los Centros adniiim- 
trativoB así como a los de provincia y distrito, hágaseles com
prender la conveniencia del es+ndio del libro a que la anterior 
Real orden se refiere por estar coiisagrailo a establecer los pnn- 
cipios que deslindan y regulan la acción de los poderes políticos, 
“tanto en España como en Ultramar, conocimiento mas necesario 
cacha dia para todos los servidores del - Estado y adviertas Jes 
que contesten a la Secretaria de este Gobierno Superior en los 
términos convenientes para que pueda darse exacto cumplimiento 

•al último párrafo de la. preinserta Real Órden.-Gaítoam.-Es
copia. —Barrantes.

s ECCIO^EUGIOSA.
SANTOS DEL DTA.

VIERNES.—(En la Ciudad da Cebú ++) Loa Stos. Angeles 
Custuilioa, Titular de la Catedral de Cebú, y los Stos. Leodega- 
rio. Obi y Carino, Mártires.

SANTOS DE MAÑANA.
SABADO.—S. Cándido, Mr. y S. GcraYdo, Ab. Confesor.

PROVINCIAS.

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.
En la tarde del 15 del actual, se abogó en la 

zanja de la calzada mayor del pueblo de Bayoni- 
bong, un niño de tierna edad; mientras su madre 
se hallaba pilando arroz en una casa inmediata á 
dicha zanja.

SUBASTAS.

PARTE MILITAR.
Scrricio de Ice plaza del Z al Octubre dé lSo8.

Jefe de dia de intra y extramuros, S'Don
tonio Martinez Castilla.—De imaginaria, el Temente Coionel Don 
^Pa^?m(J¡ñ^^Los‘cuerpos de la guarnición. —Visito de Hospital y 
proiZiones, Batallón de Artülería.-Sar!Ze»to para el paseo de 
^r&n’iS’E^ino. Sr. General Gobernador militar de la 
Plaza, el Teniente Coronel Sargento mayor, írancisco de Torron- 
ieo 11 !.. ________

El dia 1.5 del corriente á las once de la mañana, tendrá lugar 
en la Intendencia de Ejercito, la subasta del suministro ele za
cate para los caballos de los cuerpos é institutos del Ejercito de 
esta plaza. El pliego de condiciones se halla do manifiesto en la 
citada Intendencia.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta de 
adquisición de 300.000 ladrillos para obras del material de Inge
nieros, la Comisaria de Guerra cita a una 2. 'subasta para el día 
7 del actual, a las doce de la mañana, advirtiendo que el pliego 
de condiciones ha sido renovailo, elevando el tipo de la subasta 
y subdividiendo esta en lotes de á 20.000 ladrillos.

En la Escribanía de Camara del Juzgado privativo de bienes 
de difuntos de Filipinas, se sacaran á pública subasta el día 9 del 
actual á las diez de la mañana, los bienes pertenecientes al abin- 
testato do D. Pablo Julian del Puerto.

Alañana es el dia señalado por el Exemo. Ayuntamiento, para 
I .socar a subasta por 3.» vez el arriendo del arbitrio dç los mer
cados de la Quinta, St:i. Cruz, S. Aliguel y Sanipaloc, según anun
ciamos en nuestro número del 10 de Setiembre.

------ • i
Mañana tendrá lugar por 2.® vez la subasta del arriendo del ar

bitrio de los mercados de la Divisoria, S. José, Biuondo y Tondo, 
anunciado en nuestro número del 10 do Setiembre.

Sigue la langosta estacionando en el pueblo de 
Mangatarem, de la provincia de Pangasinan, á la 
que' con toda actividad continúan los vecinos la 
persecución, para sú pronto esterminio.

En el pueblo de Villalba, provincia de Lcite,el 
29 de Julio último se incendió una casa aislada, mu
riendo abrasado el matrimonio dueño de la misma, 
sobre cuyo acontecimiento se instruyen las cor
respondientes diligencias.

Según parte del gobernadorcillo de Maasin ha 
naufragado en aquella costa frente a la visita de 
Canivan pl 12 del corriente el berg.-gta. n.° 172 
Lusitdno, procedente de ' Capiz, salvándose la tri
pulación.

Se ha presentado la langosta en varios puntos de 
la jirovincia de Samar, y se hacen esfuerzos para 
lograr su esterminio.

Mañana á las diez tendrá lugar la subasta del suministro de Im 
cera blanca (pe necesite la Corporación del Exemo. Ayuntamiento i' 
(jue anunciamos en nuestro número del -7 de Setiembre.

Mañana á las diez tendrá lugar la subasta del arriendo de los 
derccbos de pontazgo del puente de Mariquina, anunciada en nues
tro número del 11 de Setiembre.

Para

ANUNCIOS OFICIALES.
CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 4. Semana del mes de Setiembre de 18GS.

Resumen d-e los ingresos y f)o,gos verifiocídos en la Caj?. de depósitos eii los dig^s 24 al 30 del mes de 
Setiembre de formado con sujeeáon dio nrevewidoe.n el Beolomenlo Aira fni.rdqim-en y aobierno.

Manila 1,° de Octubre do 1808,-

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios..........................................
Provisionales para subastas. . .

Total do lo3 dejjájitos en 
efectos..........................

Sin interés.............................. •
‘ I uilllllános. . ( 7 7 A
l’rovisíonales para subastas."'*7^ .- 

Total de ¡os depósitos en 
iiieiülico.....

DEPOSITOS EN METALICO.

GXlriTE.XClA E-S 
FIN DE LA .>(EMAN? 

ANÏEUIOK.
Recibido DURANTE 

LA PRESENTE.
TüTAI Devuelto en esta 

SEMANA,
ExLSTENCIAAL II- 
•ÇALIZARLA MI.SMA.

Escudos. Mil.' Escudos. Mil.» Escudo.s, Mil,’ Escudos, Mil.' Escudos. .Mü.»

89,231. os:
3,584

n 89,236 037
”4,610 204

89,231
374,341

037
961 378j986 961 7bi

24,191 J, 1,978 20,177 1,131 >>
J) 2ó,04í

1.247,912 451 8,512 1.256,4'24 45}- 5,771 204 1.250,65: 25-1

99,74(
3,000

J) ’’soo n
99,740

3,800 J,
1,200 n

j j
98,54'

3,801
n 
n

102.740 800 103,540 1.200 102.340 »

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO
su REGISTRO.

, Hong-kong, berg. esp. Gravina'. á F. Muñoz. 
Quenstown, id. inglesa Antrim-. Ker y C.® 
Hong-kong, berg. esp. A. Constante-. L. Calv<i 
Liverpool, frag. ing. CYyiie: Smith Bell y C' 
Singapore, barcaing. Amy WamvieJo. KeryC. 
Sidney, fragata amer. Cruzador-. R. y Sturgis 
Cádiz, fragata esp. Cer.vantes: Aguirre y C.‘ 
Emuy, berg. español iSalve-. B. Sta. Coloran. 
Emny, vapor siamés Jlalahome-. al Chino Sy-

Tiong-tay.
Iloilo, barca española B. Fernando: Ker yC 
Londres, id. ing. Dudbrook: T. Herrmann yt

IMPORTACION.
De LIVERPOOL, barca española SAN FERXASW' 

consignada ú RER A €.a ..

48 cajas coco blanco de algodón, 3iJ fardos algodón de liilopw 
I teger y 27 id. coco crudo de algodón.

Ker y C.a ■ „ .
i .50 caj.TS p.^ñuelos acamb.vyados de algodón, 20 id. p.Tniieíiü 
! cstamjiados de musolina y algodón encarnado, 20 id. cocoeiWf 

nado de algodón, 1 id. alpaca do lana y algodón, 3 id. liU' 
algodón, 2 .id. dril de linó, 3 id. p.’.pel continúo para CbCribH;

¡ carbón de piedra.

CORREOS.

ESTADO DE EALANCE del Banco Espaiiol-Eüijñno de Iscíbel 11 en 30 de 
de 1868.

Setie7iibr6

Activo.
Existencia en efectivo en cajas. . . . 
Cartera, en escrituras, pagarés etc.. . 
Casa del Banco, su valor...................  
Menage, su costo................................  
Deudores.............................................  
Castos, desde el 1.® de Mayo úl

timo..........................................

$ 876,060.61 
1.348,701.05 

21,263.99 
2,496.73 
3,695.93

Pasivo.

El berg. esp. Grarina, saldrá para Hong-kong el 4 del corneo^' 
y para la misma fecha á las nueve de su mañana, pide visitaj- 
salida;' la frag. americana Gruzader, saldrá despues de 4 ®í> 
para Sidney; según aviso de su consignatario.

S 1.750,583.09

El tenedor de libros, J. de Baridos.—V. ® B. ® .

Capital.................................................
Billetes en circulación.......................
Fondo de reserva..........................   .
Beneficios, desde el 1.® de Mayo úl

timo.................................................
Depósitos.............................................
Cuentas corrientes............................
Dividendos pendientes......................
Libramientos aceptados....................
Prima de las nuevas acciones.........

000,000
237,080

60,000

37,930.87
84,950.34

716,979.04
958.39

18,674.73

S 1.750,583.09

.—El Comisario Régio, Bl Coiíde de, Atarés.

. MOVpSíENTO BEL PUERTO.

Entradas de cabotage.
De Calaniianes gta. Tosurio, en 8 dias, con 21G picos alni^ip' 

79 id. balate, 15 cates nido y 21 iJ. cueros; y de pasageros D"’ 
Raimundo Guanson con su. esposa y D. Julian ArgüeUes: «oiws 
nado al Arráez.

De llocos Sur, pailebot Tranquila, en 13 dias, con 359 P’**” 
sibucao, 300 piezas cueros y 17 cajas .añil" F. de P. Ccnibraiw.

De Taal y Balayan, pontin Vic’.níiea, en 3 dias, con 
azúcar y 40 piezas cueros; y de pasageros 4 indígenas y 1 
Arráez.

De Id., id. íiiii. Jiival, en 4 dias, con 930 bultos azúcar.-M-
De Bebol, berg.-gta. S. Antonio, en 17 dias, con 270 picos a’”' 

car,'151 id. cueros, 363 cavanes sigay y 17 id. abaca: AI. Reyes: 
q Do Alindero, panquillo Socorro, en 9 dias, con 0 quintales cei»: 

j' de pasageros D. Ponciano Alayani y D. Alarcos Gotarcocons® 
esposa: Arráez.

I De Lainianoc, gta. JVtra. Sra. de la Luz, en 4 di.as, con ®’' 
i deras: C. Reyes.

SECCION IJE ANUNCIOS.
BUQUU  ̂A LA CARGA.

PARA CADIZ Y BARCEIDXA.
La barca española FLÓRlHA- 

BLANCA, saldrá á fines del presente 
met; admite carga y pasageros y la 
despachan.—Escolta núm. 26.

o A. Summers y C.^
PARA' 'cimz:

Saïdra directajuenfc Ia fragata 
esp.tñola A. Lloret, siempre qne reuna 
suficientes pasageros y carga; y lá 
despachan.—.Hu>-sell y Stu.rgis.

PAR.Ù. tííPizU^
Saldra la goletíu CERES, el do

mingo 4; y admite pasageros y carga.
1 A. de Ayala.

PARA LEYTE.
El bergantiii-g-oleta JESUSA, salílra 
dentro de dos ó tres dias, recibe carga á 
flete y lo despacha.—F. Beyes. . 1

PARA LERASPI.
El bcrffantin-KoIeía GENERAL 

MARTINEZ, saldrá dentro tie ti'es 
dias, recibe carga á flete y pasageros 
y lo despacha.—F. Beyes. 1

VAPOR PASIG.
Debiendo llegar de Cavite dentro 

de 3 á 4 dias, saldrá para Iloilo y 
Cebú a fines de la semana entrante, 
recibe carga y pasajeros y lo despa
cha su consignatario.

I Francisco Beyes.

VAPOR SUD OESTE.
Saldrá para Sual y Aparri, el Domin

go 4 del corriente á las 7 de la mañana.
2 Tillson, Hermann y C.‘*

_________AVISOS^__________  

llecoiiiendamos a nnestro.s par- 
roquianos y al. público el coñac de 
los Sres. Bisquit Dubochí y C.“, por 
•su buena calidad y baratura, cham
paña en botellas doradas nunca visto 
en Manila, ciruelas, jiasas en latas. 6

EMPAQUETADURA PATENTE.
Se recibirá por la Sia. Ana, una 

factura de esta magnífica Lubricanti 
para máquinas do vapor. ; '

No se necesita aceite ni grasa 0« 
ninguna clase, pues está hecha de u®* 
fibra saturada de una composición a®' 
neral, la cual no se queda jjegajas» 
nunca, se conserva limpia sieiup^^' 
hasta que queda completamente g®®' 
tada la empaquetadura, y que sc 
ponde será mas un ciento por cient^' 
mas duradera; dando en todo una cc® 
nomía de Süü sobre la ordina’’’’ 
sé coloca con la° mayor facilidad 
la maquinaría por ser de todas 
menas.—Callejón de San Gabriel 
mero 10, ”
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AVISO INTERESANTE.
Para evitar equivocaciones, hace- blico en general, que la antigua con- 

ino.s presente de nuevo á nuestros titería v fábrica de chocolate°titulada

parroquianos de provincia y al pú- “LaMalagueña”,que se hallaba estable- i' — ‘ ’
calle de S. Jacinto tualidad, esmero y economía todos los 

num. 6, se trasladó a la Escolta pedidos que se sirvan hacemos.

núm. 27, donde serviremos con pun-
núin. 2
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PERDIDAS.
Un perro, color bayo, casta “Bull- 

dog” con un collar de cuero, que atien
de al nombre de Bill, se luí perdido 
ayer; la persona que lo haya encontrado 
ó sepa su ]lavadero, se servirá dar aviso 
en la oficina de la Revista Mercan- 
ttl, por lo cual recibirá una gratifi
cación ó la.s gracias. 1

©’ p «i

S’-

vt'

91

)F

i*^***Í 
fflo-q 
nóé: 
ibiií

Desdo la calle de Magallanes por 
la do Anda, puerta de Isabel II y puen
te de barcas á la Escolta, se ha per
dido un estuche forrado de chagrin 
negro, conteniendo una tasa con pla
tillo de porca-daiia y engastes de plata. 
Al que hubiese encontrado dicho ob
jeto y quiera prosentarlo en la calle 
de Magaliane.s núm. 36 se le darán 
Agracias ó una gratificación. 1

las lorcbas JEREZ, de cabida de 
1 Gt dMJ.LLAStle^OG, PÆT& 
<le 71)0, PAQUIL de 7ü(). y CORNE
LIA de 500, se fietan para toda clase 
de'viajes }ior el que súscribe, plaza de 
San Oabriel núm. 3, frente al Vivac,

J. de Loyzaga,

5
B

í2 Oq 
a

5®

a 5-

p
ft 
a

N

05 P

a

ft
3

3ft B
co

___a
B

a 
a

Oq P B

«
03

a
S

•aq

ient' 
iw.ii- 
(lili,

icip, 
llM» 
»iisiS'

piixn 
iiu. 
lultoi 
liint'

Id.
i Mil’ 
íes; 
ccri.

OUS“

I mí

inte 

t de 

nii' 

pre. 
ya-' 
re? 
;nt‘’ 
cco- 
iriS' 

e» 
185 

nú- 
o

05
T

J< I—* 
¿<

È2. 3 
b' S 
— B

¡»

a
B

a
a <!

a

B
Oo 
a

ft M “ 3
2. ° 
ft —( 
a B

Cx B
P 
a

p

d

a re Oq
Êi CÓ P

a
B

ft 
a

co
C3

a

a

</>

CO

T

g. B

fis

00

B'

P

M ?>»

a
CO

3 "
CB

a 
a

S
B

m C cf-
B Oq
A. O -

CB p ft
CZ5 o

O 3 i-b B

T a a

œ

6

%
este QIHPRILm
estable-
cimiento REVISTA MERCANTIL.
se hacen to- tlaza DE s. GABRIEL

DELA

da clase de im-
presiones como en NUMERO 3. 

Europa, con esmero y frente al Vivac

prontitud á precios con , ¿Hanila. 
vencionales. Hay de venta 

papel inglés superior y so- <7 

bres, id. continuo, notas declara-
íP 

torias de importación y exportación

FABRICA BE SOUBREROS

á

TALLER DE SASTRERIA 
de

ADOLFO KOENSCH.
AL PUBLICO.

Habiendo agregado el que suscribe 
su establecimiento de sombreros.

otro dedicado eacluslvamentG para 
sastrería, y montado al estilo y gusto 
de Europa, lo pone en conocimiento 
de todas las clases de la sociedad 
residente en esta Capital, lo propio 
que á las corporaciones militares; en 
la inteligencia I de que, al frente de 
dicho establecimiento, se encuentra 
un maestro de los mas acreditados 
de Paris, traído espresamente para 
encargarse de todas las obras con
cernientes á su profesión, asi como el 
suHiÜo mas sclooto y completo paia — 
trages de militar y paisano, de cuan- 
ta.s telas se pretendan por el público, 
bien sean de algodón é hilo, como 
de lanilla, paño, merinos y seda.

1 Adolfo lïoensch.

Tribunal del distrito los pasa el AA^edana al Regen
te, cuyo AIini,stTO de Justicia los examina haciendo un 
extracto de cada uno y los remite bien al Tribunal 
do la Regencia ó al Superior, sino corresponde su de
cision ¿i aquel.

Funciones .iudktales del Residente. La.s causa.s 
de que no pueden conocer los Tribunales de Dis
trito ó de Regencia, por estar fuer.a de sus atribu
ciones, pasan con el extracto del Aíinistro al Re.si- 
dente (juien en vista de lo que do sí arrojan sobre- 
.see ó dispone la julsion del delincuente fijando din 
])ara el juicio en el cual oye detenidamente la acu
sación, los testigos y la defensa y si cree las prue- 
vas suficientes procede á imponer el castigo si su.s 
atribuciones alcanzan, ú órdena que la causa pase al 
Tribunal determinado á quien competa.

Su jurisdicción alcanza á los indígenas y á la clase 
conocida por asimilados d los IndÁgenas que corn- 
]¡rende Arabes, Moros, Chinos y demás Orientales en 
su mayoría Mahometanos ó idólatras.

Oye una vez por semana los juicios verbales que 
sentencia sin apelación.

Puede imponer j^enas do 20 bejucazos, 8 dias de 
Irrisión, 3 dias de cepo y 3 meses de trabajos en los 
caminos. La prisión puede conmutarse con el pago de 
3 fiorines diarios.

Tribunal de la Residencia. Se reune quincenal
mente y está compuesto del Residente que lo presi
de, 'del Secretario y de otros funcionarios que el Go
bierno nombra para este cargo, y cuyo número es 
indeterminado.

Este Tribunal entiende en las faltas y delitos co
metidos por indígena.s ó sus asimilados contra los Euro
peos y también de’ faltas leves cometidas ¡wr esto.s úl
timos ó sus asimilados. -

CAPITULO 1.

Admiiúsíi’úcícH de Jus'lieia y Felicia.

Los Capítulo.s precedentes han d; dj á conocer el 
sistema de cultivo y su influencia en la prosperidad 
creciente de Java.

Hay sin embargo otros ramos de la Administra
ción que también han contribuido poderosamente al 
bienestar general. Entre ellos ocupan el primer lu
gar el presente sistema de Administración de Justi
cia y el de Policía.

Sistema del Gobernador R.^feles. Uno de los 
mas justos títulos de este Gobernador inglés á la 
gratitud de los Javaneses, e.s el planteamiento de un 
sistema para la Administración de Justicia basado en 
la equidad y que con las alteraciones posteriormente 
introducidas por lo.s Holandeses, merece la general 
aprobación de pobres y ricos.

2Ï su llegada al pais se encontró con que solo
1
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HYA LLEGO!!

En la Malagueña, Escolta núm. 27 
y en la Dominica, Real de Manila 
frente á San Agustín, se acaba de 
recibir sirop de agraz de uvas, em- 
Jbotellado en España; sirve para ha
cer i'efrescos muy eficaces para i)u- 
fificar la saugi’e, y por su calidad 
astringente y refrescante los reco
miendan los médicos en las diarreas 
y disenterias. So despacha por cajas, 
por botellas y por vasos. También 
se han recibido al mismo tiempo 
frascos de esquisitos higos chumbos 
en almibar, cidras, peras, albarico- 
ques, carne de membrillo, y vino je
rez de Chinchilla superior, en barri
les de cuatro arrobas. 1

ALQUILERES.
Se alquila la casa num. 25 en 

la calle de San Vicente, detras de la
Escolta. 2

I

SE ALQUILA LA GASA DE LA; 
Barraca conocida por la Fonda franj 
cesa, las llaves se hallan en la oficinaj 
del que suscribe. I

J, de Lo) caga. i

COMPRAS Y VENTAS.
LORCHA.

Se vende una que aun no está 
concluida, de la cabida de 1000 ca- 
vanes y de materiales escelentes. En 
San Gabriel núm. 3, darán razon. 3

Los que suscriben, habiendo sido 
nombrados Agentes en estas Islas 
para la Compañía azucarera de la 
China, han recibido muestras de azú
car blanco de la fábrica de China 
de la, misma calidad de lo que^viene 
en pilonés~y pulverizado de Europa^ 
y los Estados-Unidos.

Se vende por mayor, callejón de 
San Gabriel núm. 10. !

o Barnard y C.^ i

Se venden Jaulas para calandrias 
y para canarios.—-Isla del Romero 
núm. 38. 2

Se vende una pequeña 
partida de harina superior de 
California en barriles y una pe
queña partida de cebada, por

0 Peele. Hubbell ífr C:

Los que suscriben tienen de venta 
al pormayor una partida de Cham
pagne Coñac de la marca HB muy 
conocida y acreditada en esta plaza.

Anloague núm, 10.
0 Holliday B ice y C*

I N TANQUE DE HIERRO 
de cabida de 150 tinajas, apropósito 
para algibes de agua se halla de venta 
en la Plaza de San Gabriel núm. 9. 3

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la Imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

VINO JEREZ SUPERIOR AHON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac.

Se vende un rifle y un cronome
tro.—Relojería de Calino Valdezco, 
calle Real de Manila. 1

Se venden 2000 losetas de mar
mol, para su ajuste pueden dirigirse 
á D. Juan Blanco en la Aduana ó 
en Sampaloc núm. 64. 1

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
tículos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 arroba.
Id. id. abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 6 id.

Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. coniente á pfs. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

do nna docena á pfs. 10 caja.
Moscatel superior apropósito para 

decir misas á pfs. 12 arroba.
Id. id. embotellado en cajas de una 

docena á pfs. 10 caja-
Málaga id. á pfs. 6 arroba-
Manzanilla id. embotellado en caja» 

de una docena à pfs. 9 caja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
Anisete superior de Burdeos, Ma

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena 
en cajas á pfs. 14 caja-

Licores superiores y surtidos en 
clases, caja de una docena de bote
llas á pfs. 6.

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas à 7 ps, caja-

Id. corriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja.

Champaña superior botellas ente
ras, caja de una docena de botellas 
á 9 ps. caja-

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.A

Anisado corriente id. ae id. de 18, 
grados.

Frutas en su jugo, en cajas de 6 
enteras y 12 medias latas á pfs. lOi 
caja. ■

Id. id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja-

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulces de Málaga, en frascos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas de 
un quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en barriles 
de un quintal à pfs. 12.

Nota.—Pedidos al por mayor se' 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues

tras ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74.
0 Juan José de Marcaida.

TEATRO 
fMKapyiroitt

'La empresa de la compañía de 
ópera italiana tiene el honor de ofre
cer al galante público de Manila un

4.0 Y ULTIMO ABONO.

Antes de su salida de esta capi
tal, que sc?á para el segundo corree 
del presente mes.

El abono será de seis funciones, 
y se pondrá en escena las óperas 
que mas htn agradado al público, 
entre ellas por pri'inera vez la pre
ciosa ópera, que actualmente hace 
gran furor en todos los teatros de 
Europa, especialmente en el de los 
“Campos Elíseos” de Madrid, titulad»

CRISPING Y LA COMADRE
de los maestros Hermanos Ricci.

Precios de las localidades en abono.
ABONO.

Un paleo con 36 entradas. . $ 32 „ 
Luneta con 6 entradas.......... 5 „

SIN ABONO.

Un palco con 6 entradas. . . $ 8 „
Luneta con entrada............... 1 „
Entrada general.................. „4

El abono está garantido ante b 
Autoridad, y la primera función ten
drá lugar el domingo 4 del corriente.

El despacho de billetes estará abier
to desde las nueve de la mañana del 
dia de hoy, y se reservarán sus lo
calidades á loa señores abonados 
hasta la» cuatro de la tarde del sá
bado próximo, en el mismo teatro.

El empresario, Frederik Stringer.

Imprenta de la Revista Mercantil, â cargo 
de J. d« lioyzaga (luje).

MANILA.

“2 — 
existían tribunales en Batavia y sus inmediaciones, 
dejando en el interior á los naturales á la merced 
de los gefes indígenas. Los Reglamentos que para la 
buena Administración de Justicia entonces introdujo^ 
forman hasta hoy la base de la organización judi
cial.

Por el análisis que de sus disposiciones hacemos, á 
continuación se verán las alteraciones hechas por los 
Holandeses.

Consideraciones hacia los naturales de rango. Los 
Holandeses que conocen muy bien el carácter Orien
tal y su excesiva susceptibilidad respecto á las con
sideraciones debidas al rango, han tratado de conci
liar esta vanidad con la buena Administración de 
Justicia. A fin de lograr mejor el objeto, todo in
dígena de posición en el pais es considerado como 
empleado del Gobierno Holandés, hallándose de esta 
manera en constantes relaciones con los funcionarios 
Europeos y teniendo derecho, según su rango, á de
terminadas muestras de respeto. Ningún Regente, We- 
dana ú otros indígenas de rango, ni sus familias 
pueden ser encausados sin la sanción previa del Go
bernador general, y aun despues de obtenida podrán 
solo ser juzgados como los Europeos por los Tribunales 
Holandeses de las Capitales y no por los Indígenas 
de las Provincias. Los juicios deben ser á puerta cer- 
rada, debiendo ser oidos, antes de sentenciar, el sa
cerdote indígena y dos gefes también indígenas nom
brados por el Gobernador general para asistir al 
juicio.

De este modo se oculta á los ojos del pueblo la 
degradación de su nobleza, que sin embargo de no 
estar exenta del castigo, no pierde su prestigio con 
sus subditos.

Los indígenas de rango no pueden ser citados co-

— 3 — 
nao testigos en Jos Tribunales sino en los casos en 
que BU declaración sea absolutamente necesaria por 
no ser posible averiguar la verdad de los hechos de 
otra maneia y en este caso despues de obtenido el 
prexdo pennisf» del Gobernador general se pasa una 
comunicación atenta al interesado rogándole se halle 
presente al juicio, en cuyo acto tiene asiento al lado 
de los jueces, haciendo su declaración privadamente.

Así han conciliado los Holandeses el principio de 
justicia y los privilejios de la nobleza del pais, de 
CU}'a observancia tan celosos son los Orientales.

Tribunales pe los distritos. Componen el tri
bunal de cada* distrito el Wedana y dos ó tres gefes 
indígenas de menos categoria, reuniéndose una vez 
por semana para juzgar á los indígenas que habiendo 
cometido alguna falta han sido citados á comparecer 
por el Wedana. Solo puede imponer multas que no 
escedan de tres florines y en el caso de no poder 
hacerlas efectivas dá cuenta al Regente que puede 
conmutarlas por un arresto que no exceda de tres 
dias. En el tribunal se lleva un registro en que cons
tan los pormenores del asunto y la sentencia recaí
da. Cada quince dias se pasa una nota detallada del 
registro al Regente quien con sus observaciones la tras- 
mite al Residente ó Sub-residente.

Tribunales de las Regencias. Se componen, del 
Regente indígena y del número de gefes inferiores 
también indígenas que el Residente nombra á su vo
luntad. La jurisdicción de este Tribunal está circuns
crita á los naturales. Puede imponer multas que no 
pasen de 10 florines y penas que no escedan de 6 
dias de prisión. En el caso de no poderse hacer efectiva la 
multa impuesta, cumplirá el que deje de pagarla los días 
de prisión que le correspondan en la proporción citada.

Los asuntos que no entran en las atribuciones del
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